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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ï.a» leye# y la* dUpeiielene» del Ce» 

bierao ••■ obligatorias para la capital 
de prevlBcla deade ^ne «c pnEUif a» «fi» 
B^aimeate en ella y desde matre días 
despica para loa demis puebles de Ia 
d^lsoia prorlaela. (Ley de 2 de Keriem- 
bre de IftST.)

SOSCRICION PARTICULAK. i I^aa leyes, órdenes y anuncios que se
----- .. ' naaden publicar en les molctlncs «fi- 

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera, l^ ciaiease ban de remitir ai Ccle politico 
^''5® ^^......................®®................................. i®' respcctleo, por cuyo conducte sc ] asa 
Dn’a»o/ : . ’. ■. 138 '. ’. '. .' .' ’. 180. '«*«•« edU-rr. 4. le. »».|..>d.. 

SepubUea todas los días escepío tesSomíngost pOi Iódicos. (OrdCíes de Í de Abril d
1»3O y SI de Octubre delSW.)

Prt sidenda del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. 0.) y 
S. A. R, ia Serma. Señora Prioca- 
ea de Astúriaa continúan en est» 
t Órte sin novedad en so ímportan- 
1® salud.

S. M. la Peina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas contiüúan en 
Sevilla BID novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

BEAL DECRETO.

Vistee las exposiciones elevadas 
por ei Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de Linares en soli
citud de quo en dieua ciudad se 
cree un Juzgado de primera ins» 
tancia, segregándola» con su ane
jo de Tobaruela, del de Baeza:

Resultando del expediente ins
truido al efecto la coavenieucía y 
necesidad de acceder á su preten- 
biun, puf exigirlo asi el número de 
negocios civiles y criminales, y el 
atuneuto y riqueza de la pobíatiou:

Teniendo ea cuenta que el ex- 
preeaco Ayuntamiento se ha ofre* 
cido a soUbfacer desde luego los 
gastos de ioslalauion del nuevo 
Juzgado, y tos de su personal y 
material ordinario miéutras uo se 
incluyan eu loa presupuestos ge
nerales:

Coníormándume con lo que, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y 
el Miuiatro de la Gobernación, me 
ha ptopuesto el de Gracia y Jus* 
Uma,

Vengo en decretar lo siguiente: 
AíUculo 1/ Se ores en la pro

vincia de Jaén un nuevo partido 
judicial, con Ja categoría de asean, 
so, cuya cabeza será ia ciudad de 
Linares, y que comprenderá á es
ta y à su anejo Tobaruela, que se 
segregan del partido de Baeza.

Art. 2.* £1 Ayuntamjeato de 
Linares costeará los gastos de ins
talación del Juzgado, y entregará 
en la Caja de la Administraoica 
eoonOmioa de la provincia de Jaén 
el importe de los gastos del perso
nal y material correspondientes á 
un año eoonómico.

Art. 3,“ Por los Ministerios 
de Gracia y Justicia y de la Gober
nación se dictarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución del 
presente dedreto.

Dado 60 Palacio à veinte de 
Navieipbre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonao.^El Minis- 
ir^ de Grada y Justicia, Cnelóbal 
Martin de Herrera.

Ministerio de Hade a da >

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: En vista de cuán

to resulta del expedienta instruido 
con motivo de la instancia presen
tada por D. Ramón Julián Fernan
dez CapaUeja, electo Interventor de 
la Aduana ue Tarragona, pidiendo 
su excadeucia por no poder por aho ■ 
ra dedioarse ál servicio activo; y

Resaltando que dicho empleado 
se hallaba en situación de exce
dente el año 1871, y que en virtud 
de la Real Órdeu de dO de Setiem
bre dei año último solicitó su vuel
ta ai activo, por lo que fué coloca
do en el momento que le correspoo' 
dió sin darle previo aviso:

Considerando que el «r t. 4á del 
legUffi^Bte vige^ dispone que jos 

que obtengan las excedauciaa por 
enfermedad ú otra causa cualquiera 

j pueden volver al servicio del ramo 
en el término de dos años, siendo 
dados de baja definitiva si trajear- 

; re este plazo sin haber ingresado 
de nuevo:

Considerando que, ateniéndose 
á la letra de dicha prescripción, de
be presciudirse del tiempo que Ca- 
paiieja lleva do excedDUue, y em
pezarse á coutar de nuevo los dos 
años desde la fecha en que ahora se 
le conceda.

Considerando que este es el 
primer caso que se presenta de esta 
Indole desde la publicación del vi
gente reglamentó, y que el articulo 
anteriormente citado pudiera dar 
logar á distiutas interpretaciones; y 
por otra parte, pudiera suceder que 
durante loa dos años que se bjan 
al empleado para poder permauecer 
en Situación de excedente fuera im
posible su colocación por causas 
agonas a su voluntad y si por no 
haber vacante, en cuyo caso no se
ria justa su eliminación üeüniUva 
del cuerpo;

S. M. el Key (Q. D. G.}, de 
acuerdo con la propuosta de V, E. se 
ha servido disponer:

1.'' Que don Ramón Julian Fer- 
naodez Capul leja pueda coauuuar 
excedente dos años desde la lecha de 
esta resolución, asi como cualquier 
otro empleado del cuerpo en quien 
concurran las mismas circunstan
cias.

Y 2.” Que el art. 42 del regla
mento se aclare en el sentido de que 
el plazo de dos años que se señaia 
para que los exceden tes sean dados 
de baja definitiva, se entienda 
cuando aquellos no ingresen de 
nuevo por su voluntad, pero so en 
cato de que no paedaa ior ^locados 

por falta de vacante, siempre que 
pidan el ingreso dentro del término 
prefijado.

Do Real órdoa lo digo á V. B. 
para su conocimieaio y d^más efec
tos. Dios guards á V. E. muchos 
anos.

Madrid 6 de Noviembre de 1876. 
—Barzanallana,
Señor Director gebéral de Aduanas.

Núm. 1233.

Gobierao civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Sr, provisor de esta Diócesis 
manifiesta á cele Gobierno, que 
según comunicación del cura pár
roco de Sia uta Cruzita ha sido sur- 
prenoiday escalada á pesar de ens 
seguridades la Iglesia de aquella 
Aldei, aucja á Montilla, violen
tando todos los depósitos donde se 
hallaban fas alhajas, lieváñdós^ el 
copoo, uña taza de plata sobredo
rada, dos cálices y dos patenas, 
tres ílaveCitas de plata sobredora
da para los Sagrarijs, la concha 
del Bautismo y el salero, las ante
ras de los Santos Oleos, la lámpa
ra de plata, la coroua de la Virgen, 
y la varita de San José.

Por tanto, los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guar
dia civil, cuerpo de órdeu público 
y demás depeudieates de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de los perpetradores del 
crimen y descubrimiento de las 
alhajas robadas.

Córdoba 30 de ^ovi0mbr9 de 
1876.

SI dobernador.
Águitin ¿íalído.
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Nám.1101,
I Diputación provincial de 
f Córdoba. 

i Sesión de 44 de Jallo de 
1876. 

j Presidencia del Sr, Lara y Pi- 
Í neda.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 1875. 
, Luque,
1 Declarar iibre por excepción 
Ilegal al mozo númera 2 Tiburoio 

Sánchez Perez.
Córdoba.

Declarar sustituielo con Rafael 
Fernandez Gutiérrez al 436 Rafael 
Salinas Dieguez.

Fueote-Obej una.
Ingresar en caga como soldadoí 

definiUvos á los mozos nú .ñeros ^ 
y 7 Rafael Garcia Esquinas y Fef' 
min Asensio Gata, que fueron ex
cedentes de cupo.

Iznajar, 
id. id. como id, al 54 Cristóbal 

Guillen que fué excedente de cupo.
Villao neva del Rey.

Declarar pendienie de ampliar 
justificación al 42 Andrés Amador 
Biedma,

Obejo.
Declarar Übr^ por excepción le

gal al mozo número 3 Francisco 
Ejea Gcozalez.

Primar reemplazo de 1875, 
Córdoba.

Pedir la baja del mozo número 
180 Manuel Sánchez Lato, excep
tuado por el Ayuntamiento eu vir
tud de Real órden da 31 de Di
ciembre,

Tercera reserva de 1874. 
Córdoba.

Declarar soldado <kfinüii>o al 
número 618 Ernesto Molina.

Declarar libre por excepción le
gal al 3129 José Alvarez Bailes-* 
teros.

Almedinilla.
Declarar soldado definitivo al 

63 José Baena Hidalgo.
Luque.

Informar al Sr. Gobernador ea 
sentido de que procede la devolu
ción del importe de su redención 
que solicita Agustin Ortiz Prados,

Cun lo que terminó la sesión de 
este día.—81 Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio Mana de Es
camilla.

Núm. 1102.

Sesión del dia 32 de Julio de 
1876. 

Presidencia del Sr. Lara y Pi
neda.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;
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Segando reemplazo de 1875. i
Izoajar. | 

Declarar pendienU de juatiflcar Í 
estremos de sa excepción al mozo j 
núm. 22 Francisco Avila García. 1 

Declarar soldado ds^nitivo al ! 
número 56 Juan Padilla Espinar, |

Montilla. <
Id pendiente de justiácar la exid- 

tencia de un hermaao en el Ejército 
al 30 Manuel Mnñiz Carmona.

Lucena.
Ordenar al Alcalde incluya en 

sorteo supletorio por no haber sido 
alistado al mozo Rafael Medina 
Garcia.

Córdoba.
Declarar tuttiluido con Juan 

Cañones Villar al 239 Antonio del 
Pino Ltzaoo.

Benamejí.
Declarar vacante el número 8 

por fallecimiento de Juan Molina 
Cabello.

Lucena,
Id. id.el 278 por id. de Juan 

Hornero Gonzalez,
Posadas.

Id, soldado de abono ai 33 Mi 
guel San Cipriano Expósito.

Primer reemplazo de 1876.
Rute.

Declarar libre por corto de talla 
número 28 Gregorio Gamiz Ruiz, 

Segunda reserva de 1874.
Almedinilla,

Declarar toldado definitivo al 
núm. 17 Cayetano Cervera Níeio.

Tercera Reserva de 1874* 
Dos Torree.

Declarar soldado de/ïnitivo pró~ 
fugo al número 13 José Ríos 
Gómez.

Loceoa.
Id. id. id. al 178 Francisco Mo

rales Pozo.
Declarar toldados prófugos é 

A o le ai y Contreras Huertas y An- 
tooio Romero.

Priego.
Id. id. id. á Juan Cano Mo

lina.
Con lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pioeda.—El Se
cretario A,, Antonio María de Es
camilla.

Núm. 1193.

Sesión de 11 de Agosto de 1876.
Prosidencia del Sr. Lara y Pi- 

reda.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Segundo reemplazo de 75, 
Izuajar.

Declarar libre per excepción la- 
Ral al mozo número 22 Francisco 
Avila Garoé.

Priego.
Id. soldado definitivo si 8 An- 

>®iúio Aguilera Izquierdo.

Segunda re'‘érva de 1814. > 
Lucena.

Id soldado definitivo al número
2 Rafael Arroyo Gómez, 

Reserva de 1873.
Lucena.

Id. toldado definitivo al núme
ro 108 inao García Sabau. 

lereera reserva de 1874. 
Lucena.

Id. toldado definitivo al 43 An
tonio Arroyo Gómez.

Córdoba.
Declarar soldado condicional 

prófugo al 936 Rafael Soriago Gon
zalez.

Santaella.
Id. soldado definitivo prófugo A 

Antonio Gimenez Cortét.
Con lo que terminó la sesiou de 

este dia.—El Vicepresidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A„ Antonio María de Es
camilla,

Núm. 1194.
Sesión de 22 de Agosto de 1876.

Presidencia accidental del se
ñor Rodriguez Módenes.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares signientes:

Begundo reemplazo de 1876, 
Córdoba.

Ordenar al Alcalde de Córdo
ba, incluya en sorteo supletorio, 
por no haber sido alistado el mozo 
Manuel Callado.

Hinojosa.
Declarar Ubre como corto de 

talla al mozo núm. 62 José Leal 
Arellano.

Fuente Obejuna.
Id. id. por excepción legal al 

43 Manuel Ventura Caballero.
Montoro

Id. id. por excepción legal al 
138 Juan Vacas Valsnlte.

Espejo.
IJ, id. por excepción física ai 

29 Cretóbal Lucena Jurado.
Cou lo que terminó la sesión de 

este dia.—El Vice-preeidente A., 
Juan R. Módenes.—El Secretario 
A., Antonio Mana de Escamilla, 
beaiou de 1.* de Setiembre de 1876, 

Presidencia del Sr, Lara y Pi
neda.

Aprobada el acta de la ante
rior, quedarou acordados los par
ticulares siguieutee:

Segundo reemplazo de 1875.
Córdoba.

Dedaiar soldado de abono ai 
mozo i óm. 2t Raiael León In- 
gueros.

Lacena,
Declarar sustituido con Joan 

Raíz Espinosa al 29 José Muñoz 
Carrillo.

Id. libret por delecto físico 4 
los Eumeros 196 Rafael Porras Ro
drigues ; “6 halsel Alvares de So

tomayor*

Montilla.
Id. soldado definitivo al que lo 

era pendiente Manuel Muñoz Car
mena.

Belmés.
Id. libre por excepción legal 

al 8 2.’ Miguel Alonso Martínez.
Primer reemplazo de 75, 

Puente Genil.
Id. libre por excepción legal al 

44 Cándido Montero Almeda.
Desestimar la instancia de Don 

losé Maria de Luque y Gálvez, 
padre del mozo José María de Lu
que para que se declaren deflniti- 
tivos cuatro soldados pendientes de 
dicho cupo.
Revision de la reserva de 1873. 

Córdoba.
Declarar libre por defecto físico 

al mozo núm. 207 Antonio Lopez 
Vergel.

Tercera reserva de 1874.
Rambla,

Declarar soldado condicional al 
191 Antonio Guerrero.

Bujalanoe.
Informar en sentido lavorable 

la instancia de D. Joaquín Rome
ro Regalado, padre del mozo Joa
quín Romero Lopez, pidiendo la 
devolución de su redención à me
tálico.

Coo lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vioeptesidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda,—El Se
cretario A., Aatonio Maria de Es
camilla.

Núm. 1195.
Sesión de 12 de Setiembra de 

1876.
Presidencia del Sr. Rodríguez 

Módenes.
Aprobada el acta de la anterior, 

quedó acordado el particular si
guiente:

Tercera reserva de 1874.
Encinas Reates,

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 23 Antonio Montes 
Grauados.

Con lo que terminó la sesiou de 
este día. —El Vioe-piesidente A., 
Juan R. Módenes.- El Secretario 
A., Antonio Mana de Escamilla.

Núm. 1231. 
Administración económi
ca de la pro vincia de Cór

doba.

lección de intervención. 
Circular.

Corn pensacíoues.
El Real decreto de 12 de Junio 

de 1875, próroga el plazo señala
do por Ciro de 21 de Abril de 1848 
que dispensaba la gracia de oondo 
nar parte de los débitos que resul
taban A primeros contri buy eûtes

y / favor del Tesoro hasta ñu del 
año 1860. El espresado Real decre
to implid li condonación á los dé- 
bilos desde 1/ de Enero 1851 & 
Ún de Junio de 1870, fijando el 50 
por 100 para la condonación} y pa
ra el 50 por 100 que deben satisfacer 
al Tesoro, les admite los créditos li
quidados y reconocidos que los 

1 Ayuntamientos y particulares deu
dores tengená su f^vor costra el 
Tesoro. —Títulos de la deuda del 
personal.—Billetes y bonos del Te
soro por su valor nominat. Carpetas 
ó cupones de los intereses devenga
dos de toda clase de deuda del Esta
do ó dal Tesoro hasta fin de Junio 
de 1875.—Láminas ó recibos del 
Empréstito nacional de 175 mi io
nes de pesetas por su valor nomi
nal. Y con recibos ¡rooedentfs de 
la requisa de caballos, por igual 
valor.

El artículo segando del citado 
Real decreto, dispone que tos se
gundos contribuyentes que lo sean 
en calidad de individuos de cor
poraciones municipales y los deu
dores corno responsables subsidia
rios no disfrutarán del beneficio de 
oonJouacíou; pero sí podrán com
pensar la totalidad de sus débitos 

1 con los valores ya citados.
i La mayor parte de los muníci- 
* pios de esta provincia, se enenen- 

tran debiendo al Tesoro parte de 
las cantidades repartidas por im
puesto personal en Jos año* de 
1868-69 y 1809-70, y antes de 
emplear los medios establecidos por 
las inatruccieoes vigentes para lid- 
ver á cabo .la estmeioa de estos dé
bitos, exigiéadoles en metálico las 
costas, dietas Ó recargos que se 
causea ó procedan al tenor de lo 
dispuesto en el articalo 50 del ya 
citado Real decreto, esta Adminis
tración señala el plazo de 15 Jias 
para que acudan á la misma A 
c<mpensar sus desoubiertos con 

arreglo ála instrucción de 23 de 
Setiembre de 1875, an la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo 
se procederá oon arregloá las dis
posiciones citadas.

Lo que se participa por medio 
de este periódico ofioiai para cono- 
cimiento de loa interesados.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1876,—Cárloa Lopez de Longoria,

Núm. 1232.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
25 de el actual par derecho de 
las especies de conaumo, ce
reales y sal, 

Pt*. Cts.

Por especies con recargo 
del 100 por 100, , 2097 24 

Idem cereales con id, íd. 88 66 
Idem por aal oon 60 por

100. . 18 53

2204 -M
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Artículos sobre especies '^ 
adicionadas. • 336 6i

Total. . 2541 07
Córdoba 26 de Noviembre de 

Íg76._p. 0., Fernando Montilla.

Núm, 1233,
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital eo cl dia 
26 del actual por las especies de 
consumo, cereales y sal.

Pts. Ct8.

Por especies con recargo 
del 100 por 100. . 1332 11 

jdem por cereales con id. 61 31 
Idem por sal con 60 por 

100.

1383 42 
Artículos sobre especies 

rdicionadas. . 182 57

Total. , 1565 99
Córdoba 27 de Noviembre de 

1876, —P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1238.
Por órden telegráfica del Ex

celentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda, queda prorrogado el plazo 
concedido para la auquisicion de 
Cédulas personales sin el recargo 
establecido, hasta el día primero de 
Enero próximo.

Lo que se publica en este pe
riódico tfiejst para conocimiento 
de los particulares y corporaciones 
y funcionarios qne por razón de su 
cargo compele su cum plimiento,

Córdoba 30 de Noviembre de 
1876.—El Jefe Económico, Carlos 
Loptz de Longoria.

Núm, )321.
Tribunal de Cuentas del 

heinv.
Secretaria general.—Negociado 2.“ 

Emplazamiento.
Por el presente y en virtud de 

acnerdo del Exemo, é limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 6.* de 
este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por segunda vez a D. An
drés Conal, apoderado de la viuda 
del cuenta table D. Juan José Ro
sillo, cuyo paradeto ¿e ignora, á 
fin de que en el téimíno de30 dias, 
que em pezarán à coo tarse à les 
diez de publicado este anuncio en 
la «Gaceta,, se presenten en esta 
Secretaría general por ai ó por me
dio de encargado à recoger y con
testar al pliego de reparos ocurri
dos en el exámen de la cuenta de 
la Mesa Maestral de Porcuna y mo
lino harinero de Martos (provincia 
de Córdoba) de los años del 1820 á 
1822, en la inteligencia que de no 
ventea 110 les per aró el perjuicio 
qne haya lagar.

Madrid 25 de Noviembre de 
W 7&" Máhuel Tomé.

OWM

Núm. 1237.
Alcaidia constitucional del 

Carpio.
Don Juan Lopez Carrillo. Alcalde 

oonetitucional de epla villa.
Hago sabor: que acordada por 

el Ayuntaaíiento de esta villa, y 
asamblea de asociados, la provision 
de QQa do las do* pialas de Médico 
Cirujano titulares de la misma, 
que 86 halla vacante, se invita à los 
aspirantes d ella & que en el tér
mino de treinta dias contados deade 
esta fecha, presenten sus sol ici tu» 
des en esta Secretaría municipal, 
acompasadas del título oorrespou- 
diente ó un testimonio de él en le
gal forma, y de los demás ducumen- 
tos que acrediten los méritos que 
tubíesen.

Dicha piara se halla dotada por 
los fondos municipales con mît 
doscientas cincuenta pesetas anua
les, teniendo la obligación de asis
tir grátis, ó sea por la indicada do
tación, doscientas cincuenta fami
lias pobres.

Las demás condiciones ú obli
gaciones cons la a del espediente 
respectivo y se hallan de manidesto 
en citada oficina.

Carpio 9 de Noviembre de 1876, 
—Juan Lopez.

ACNUDiClüS.

Facturas de cupones 
con arreglo al úllimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fen 
cando 3i y Letrados 18«

interesante.
En la librería dei «Diario de 

Cóidobaa se encontrarán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Kabasó:

«rrentuorio de la Administra
ción municipab con modelo y for
mularios para lodos les actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción pn CDS lía, ce publica por 
cnadernos de 208 páginas ea 1.* A 
2 pesetas 60 céntimos.

Se ha leparlido habla el 5.* 
cuaderno.

«Guía de apremios* por débito- 
de coeliibucienes, propios, arbi
ti 10» y pósitos, 2 pesetas.

•Guia de la contribución de in
muebles,* cultivo y ganadería- 
eón leí a.ulanos ele., ¿ pesetas.

«Gnia práctica ce la coatribu- 
cion de industria y comercio.* Su 
precio 1 peseta.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBÜCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
—Ooniiene: h ormalario» coro platos 
de expedientes para el nombra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amillara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamación de un pueblo solicitan
do rebaja de contribuciou por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; ídem da varios 
contribuyen tes por la misma causa 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requiereo todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis-ación vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6.", 9.° y 2* de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo con ti a to celebrado outre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco ce 
España; la Real órdeo de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones, citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra,—Su 
precia tres pesetas.

GllAPKALTlGA
de la cuntríbucioQ de 
induslria y comercio.— 
^u precio una peseta.

Gertiticacioues de 
exención dei serví* 

cío Militar.
Se hallan de veutaen 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,* Á^ Fernán* 
do 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D, Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán à lasli- 
brerias ne A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Ba illy-Bai Hiere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 8; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesis de laParAd* 
10, 3/, Madrid.

ARTICULOS DE PRIMERA NS- 
cesidad, suministros, j bagaje» y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.
****

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos perfilas.
Todos los pedidos se dirigirás á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Aynota- 
miento de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
lo s envíes.

También podrán adquirírse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
an mentó de los precios aeBalados,

Á tos SecrelajÎH
DE 

Ayofiiamieato.
KeparUmieato y Ma

trícula.
Los pUegos-^stados 

para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con ti aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra filum ripâtes y cou ar
reglo ” los últimos mo-* 
deios, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Aynaíamiento.

Pliegos estados para 
la tormacion del amilíai 
miento y repartimientos» 
presuf aestos, estados 
cow parativos, cuentas 
de Alcaidía y Deposita
ría, relaciones y toda 
ciase de impresos para 
las obciuas municipales* 
de hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, &. Fernand 54 y 
LeUatios 18.

Inpeuis, libienu y litogrsíía csi 
DIARIO LE CLÜUÚiíA.
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